
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

607.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2026,
RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-
2026.

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2026, de 2026, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- MODIFICACIÓN PLAN GENERAL DE SUBVENCIONES PERIODO 2024-
2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, que literalmente dice:

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD
SOBRE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día
29 de abril de 2024 aprobó, a propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026
(BOME ext. núm. 30, de 29 de abril de 2024).

SEGUNDO.- Que el citado Plan ha sido objeto de diversas modificaciones y rectificaciones desde su
aprobación, conforme a lo siguiente:

Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
extraordinaria de carácter urgente el día 30 de abril de 2024 (BOME extr. núm. 31, de 30/04/2024).
Rectificación de errores numéricos u omisiones en el contenido del mismo, mediante acuerdo del
Consejo de Gobierno, en sesión Ordinaria celebrada el 1 de Julio de 2024 (BOME ext. núm. 43, de 10
de Julio de 2024).
Rectificación de errores materiales, mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 18 de octubre de 2024 (BOME extr. núm. 70, de 12/11/2024).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
ACG2025000169 del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente
celebrada el día 5 de marzo de 2025 (BOME extraordinario núm. 17, de 7 de marzo de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 202500045 (BOME extr. núm. 26, de 29 de abril de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 9 de mayo de 2025, registrada al núm. 2025000476 (BOME extr. núm. 71,
de 16 de mayo de 2025).
Rectificación de errores materiales mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva
Ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2025, registrada al número 2025000581 (BOME número 6288,
de 20 de junio de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 26 de agosto de 2025,
registrada al núm. 2025000713 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2025, una vez
terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa a su declaración de urgencia,
registrada al núm. 2025000801 (BOME núm. 6319, de 17 de octubre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 20242026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 2 de diciembre de 2025,
registrada al núm. 2025000893 (BOME ext. núm. 72, de 3 de diciembre de 2025).
Modificación del Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM 2024-2026, mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno en sesión resolutiva ordinaria celebrada el 6 de marzo de 2026, registrada al
núm. 2026000161 (BOME extra núm. 6, de 11/03/2026).

TERCERO.- Con fecha 17 de marzo de 2026 se recibe propuesta de modificación del Plan Estratégico
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024- 2026 vigente, de la
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y De Fomento (Dirección General de
Innovación Tecnológica), respecto a la actualización de los importes de las aplicaciones presupuestarias,
conforme al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2026 con el siguiente literal:
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“(…) II.- En el citado Plan para el periodo 2024-2026, y en sus posteriores modificaciones y rectificaciones de
errores, si bien se contemplan las diferentes líneas de subvenciones de la Dirección General de Innovación
Tecnológica, no se encuentran actualizados los importes de las aplicaciones presupuestarias, conforme al
Presupuesto de la Ciudad de Melilla del ejercicio 2026. Por lo que conforme a lo requerido por la
Intervención de la Ciudad, se procede a su actualización:

SUBVENCIONES NOMINATIVAS

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES
DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/47000 INCYDE

YACIMIENTOS
NUEVOS

EMPLEOS 2026.
INCYDE

40.000,00 €

    TOTAL 40.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

2.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA
MÚLTIPLES COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO
MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS)

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49201/480
00

TITANS
SUBVENCIÓN

TITANS MELILLA
GAMING

30.000,00 €

    TOTAL 30.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

    TOTAL 150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
EMPRENDIMIENTO

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.
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5.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: CREAR UNA OFERTA FORMATIVA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL APLICADA, ACCESIBLE DESDE MELILLA Y ATRACTIVA A NIVEL NACIONAL,
IMPULSANDO LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN IA ÉTICA, RESPONSABLE Y SEGURA.
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/45390 UGR
CONVENIO CÁTEDRA

UGR INNOVACIÓN
MELILLA

100.000,00
€

    TOTAL 100.000,00
€

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

SUBVENCIÓN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FAVORECER LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS
INNOVADORAS O DIGITALES EN MELILLA, FOMENTANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO A TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL LOCAL. GENERANDO
EMPLEO ESTABLE, CUALIFICADO Y VINCULADO AL TERRITORIO Y CREANDO UN MARCO IDÓNEO
QUE PERMITA A LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DESARROLLAR SU PLAN DE EMPRESA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43300/48000
CONCURRENCIA

COMPETITIVA

SUBVENCIÓN DE
CREACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN
DE STARTUPS
MEWLILLENSE

400.000,00 €

    TOTAL 400.000,00 €

 

Con posibilidad de ampliación en base a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.”

CUARTO.- Con fecha 18 de marzo de 2026 se recibe propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y
Naturaleza, en lo que respecta a la Dirección General de Sostenibilidad, instando la modificación del Plan
estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024-2026 vigente, conforme
a lo siguiente:

“(…) Modificación de la línea de actuación “3.2- RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA”,
quedando el texto definitivo redactado de la siguiente manera:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia
en objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con
motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla
de los vehículos más antiguos de esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos
contaminantes y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo
subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: El sector al que se dirige la ayuda son aquellos particulares
o empresas titulares de la licencia correspondiente de taxi en la Ciudad Autónoma de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: La necesidad de que el parque de
vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los que corresponden al servicio
público de autotaxis, tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de facilitar el acceso de los
mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida
de los propios melillenses.
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Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería
competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr una mayor accesibilidad de
los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en marcha el presente Programa de
ayudas, que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por otros nuevos, menos contaminantes
y más accesibles.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 160.000€ en el caso del ejercicio 2026 (80.000€ del presupuesto de ejercicio 2026 y
80.000€ del remanente incorporado del presupuesto de 2025)
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2025 07/44120/78000- Subvención Taxis
Remanente y Partida Presupuestaria 2026- 07/44120/78000- Subvención Taxis
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

a. Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
b. Evaluación: No se precisará memoria final.

Modificación de la línea de actuación “3.12- AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE
CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS”, quedando el
texto definitivo redactado de la siguiente manera: LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.12 AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la retirada de materiales que contienen fibrocemento en
instalaciones y emplazamientos privados. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

En España la utilización y comercialización del amianto está prohibida desde 2002 tras la Orden ministerial
del 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, sobre limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.
En cambio, muchos edificios y elementos industriales construidos en fechas anteriores a su prohibición aún
contienen amianto.

Además, el Parlamento Europeo en 2013 estableció una resolución instando a la UE a "supervisar la
presencia de amianto en edificios públicos y privados" y a crear "planes de acción para su eliminación
segura" antes del año 2028, así como indica el Parlamento realizar un registro de edificios que contienen
amianto. En esta resolución, entre otras propuestas importantes: insta a la UE a que realice: “una evaluación
de impacto y análisis de costes y beneficios de la posibilidad de crear planes de acción para la eliminación
segura del amianto de los edificios públicos”.

Con la aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, se recoge en su disposición adicional decimocuarta la obligación de los ayuntamientos de elaborar
un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que planifique su retirada.
Dentro de estas instalaciones se recogen tanto públicas, como privadas.

Los riesgos derivados del amianto están producidos por la inhalación de las fibras de amianto, siendo las de
menor tamaño las que alcanzan las vías aéreas inferiores. La longitud y configuración de las fibras (pequeño
tamaño y forma larga y delgada) influye en su capacidad de penetración en las vías respiratorias, ya que
pueden permanecer en suspensión en el aire durante mucho tiempo y por lo tanto poder ser respiradas.

Una vez dentro de los pulmones, los mecanismos de defensa del organismo tratan de descomponerlas y
expulsarlas, siendo muchas las fibras de amianto que consiguen quedarse en el cuerpo y permanecer en él
durante mucho tiempo.

El amianto (en todas sus variedades) está clasificado según la Legislación Española como cancerígeno de
primera categoría, es decir, "sustancias que se sabe, son carcinógenas para el hombre".

Por orden número 249 del 20 de octubre de 2023, se crea el censo de instalaciones y emplazamientos
públicos y privados que contienen amianto.

Con el fin de poder contar con toda la información necesaria para el censo municipal, a la par de que se
previenen problemas para la salud de los propios ciudadanos, se decide establecer una convocatoria para la
retirada de este material en instalaciones y emplazamientos privados.
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ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Estas ayudas se dirigen a los titulares de una edificación,
instalación o emplazamiento privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal
existente.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER
Con esta actuación se pretende contar con la información actualizada en el censo de la ciudad, a la
par de que se facilita la retirada de este material peligroso, reduciendo el riesgo para la salud humana.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria2026-07/16230/48000 Subvención retirada
amianto instalaciones privadas.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el
contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de
Control de la Contaminación Ambiental .

- Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad

Además de las modificaciones anteriores, SE PROPONE la inclusión de nuevas líneas de subvención,
concretándose en las siguientes:

Inclusión de la línea de subvención 3.14 “SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE
MELILLA (AATM)” en el citado Plan, conforme a lo siguiente:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.14- SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE MELILLA (AATM)

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de la modernización y mejora del servicio público de taxis.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de la modernización, accesibilidad y mejora del servicio
público de taxis en beneficio de la ciudadanía.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objetivo, principalmente, el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a la
propuesta formulada desde la Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM) para la
modernización y mejora del servicio público de taxis, mediante la implantación e implementación de
una aplicación digital para la contratación del servicio de taxis (tanto vía página web como por
aplicación móvil).

Esta aplicación supondrá un beneficio tanto para la ciudadanía, a la que facilitará la contratación del
servicio, como para el propio gremio del taxi, que verá incrementada su facturación por un incremento
del volumen de contrataciones del servicio mediante este nuevo medio tecnológico.

Supletoriamente, se persigue una adaptación del colectivo del taxi a los nuevos tiempos y exigencias
demandadas por los ingentes avances tecnológicos y potenciar la colaboración entre la Asociación y la
Ciudad Autónoma en la mejora de las condiciones del servicio.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/44120/78001 Subvención
asociación taxis.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN : Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Asociación de

Autónomos del Taxi de Melilla (AATM). Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Inclusión de la línea de subvención “3.15 SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA” en el citado Plan,
conforme a lo siguiente:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.15- SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de actividades de concienciación, sensibilización e
información ambiental.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de actividades de concienciación, conocimiento,
sensibilización, conservación y protección del medio marino de la Ciudad Autónoma de Melilla.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación Melillense de Submarinismo (Club Buceo
Melilla)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objeto el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a las actividades que el Club
Buceo Melilla lleva realizando y realiza a lo largo de muchos años relacionadas con la concienciación,
sensibilización y conservación del medio marino en la Ciudad Autónoma de Melilla, entre las que se
encuentran:

Actividades que fomentan la conciencia ambiental de la ciudadanía a través de la sensibilización,
información y concienciación del medio marino.
Actividades que incrementan los niveles de conocimiento de la ciudadanía para promover alternativas
a los problemas ambientales urbanos que afectan al medio marino.
Actividades para la capacitación de la población para adoptar estilos de vida y tomar decisiones que
sean respetuosas con el medio ambiente y el medio marino.
La lucha contra el cambio climático y reducción de la contaminación marina.
Vigilancia y seguimiento del estado en que se encuentran las poblaciones de las principales especies
marinas autóctonas, así como la detección de especies invasoras.
Vigilancia y denuncia sobre actividades de recolección y pesca furtiva en zonas marinas protegidas de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
Vigilancia y localización de redes de pesca abandonadas y basura en la zona marítima para su
retirada para el mantenimiento saludable de nuestros fondos.
Difusión y sensibilización sobre los valores ambientales de la ZEC marítima.
Realización de campañas de limpieza en playas y fondos marinos en distintas ubicaciones, a lo largo
del año, para concienciar sobre los impactos negativos de las basuras marinas.
La realización de cursos de formación en buceo recreativo sostenible para que la ciudadanía pueda
acercarse, observar y conocer la diversidad de la fauna y flora de nuestros fondos marinos para que se
conciencien de la importancia de su protección.
Por tanto, el objetivo y efecto final es la concienciación, conocimiento y sensibilización de la
ciudadanía en la conservación y protección de nuestros fondos marinos, así como el mantenimiento
saludable de los mismos que fomenten el crecimiento de la biodiversidad marina de nuestros fondos.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.

BOME Número 6383 Melilla, Viernes 29 de Mayo de 2026 Página 2788

BOLETÍN: BOME-B-2026-6383 ARTÍCULO: BOME-A-2026-607 PÁGINA: BOME-P-2026-2788
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
15.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria- 07/17204/48000 CONVENIO CLUB
BUCEO MELILLA para 2026.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Buceo Melilla.

Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.
Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas
en el convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.”

-QUINTO.- En el informe evacuado por la Secretaria Técnica de Presidencia de 19 de mayo de 2026 se
informa FAVORABLENTE, a la modificación del Plan Estratégico General de la CAM para el período 2024-
2026, accediendo a las modificaciones antedichas, no siendo precisa fiscalización previa alguna habida
cuenta que no corresponde a ninguna fase de ejecución del gasto.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno la MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026, conforme a lo siguiente.

1. DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA:

Conforme al Presupuesto de la Ciudad de Melilla del ejercicio 2026, actualización:

SUBVENCIONES NOMINATIVAS:

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS
DIGITALES PARA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES
DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/47000 INCYDE

YACIMIENTOS
NUEVOS

EMPLEOS 2026.
INCYDE

40.000,00 €

    TOTAL 40.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

2.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA
MÚLTIPLES COMPETICIONES EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO
MELILLENSE DE VIDEOJUEGOS)

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49201/48000 TITANS
SUBVENCIÓN

TITANS MELILLA
GAMING

30.000,00 €

    TOTAL 30.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.
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3.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO
ONLINE, A FIN DE ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/48000 AJOME

SUBVENCIÓN
ASOCIACIÓN
MELILLENSE

JUEGO ONLINE

150.000,00 €

      150.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

4.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: LA EXPLOTACIÓN, EL DESARROLLO, LA DINAMIZACIÓN DEL
EMPRENDIMIENTO, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA EN LA CIUDAD DE MELILLA

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43104/48000 CLUSTER

SUBVENCIÓN
NOMINATIVA

CLUSTER
 EMPRENDIMIENT

O

120.000,00 €

    TOTAL 120.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

5.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: CREAR UNA OFERTA FORMATIVA ESPECIALIZADA EN INTELIGENCIA
ARTIFICIAL APLICADA, ACCESIBLE DESDE MELILLA Y ATRACTIVA A NIVEL NACIONAL, IMPULSANDO
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN IA ÉTICA, RESPONSABLE Y SEGURA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/49200/45390 UGR

CONVENIO
CÁTEDRA UGR
INNOVACIÓN

MELILLA

100.000,00 €

    TOTAL 100.000,00 €

 

O la cantidad que se establezca anualmente en el presupuesto.

SUBVENCIÓN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA:

1.- OBJETIVO ESTRATÉGICO: FAVORECER LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS
INNOVADORAS O DIGITALES EN MELILLA, FOMENTANDO EL CRECIMIENTO ECONÓMICO
SOSTENIDO A TRAVÉS DE LA MODERNIZACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL LOCAL. GENERANDO
EMPLEO ESTABLE, CUALIFICADO Y VINCULADO AL TERRITORIO Y CREANDO UN MARCO IDÓNEO
QUE PERMITA A LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DESARROLLAR SU PLAN DE EMPRESA.

 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

06/43300/48000
CONCURRENCIA

COMPETITIVA

SUBVENCIÓN DE
CREACIÓN Y

CONSOLIDACIÓN
DE STARTUPS
MEWLILLENSE

400.000,00 €

    TOTAL 400.000,00 €

 

Con posibilidad de ampliación en base a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.
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2. DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD

Modificación de la línea de actuación “3.2- RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.2-RENOVACIÓN FLOTA DE TAXIS DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Renovación flota de taxis de Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Subvención para la renovación de la flota de taxis de Melilla. Incidencia
en objetivos estratégicos El objeto de este programa es colaborar con los gastos ocasionados con
motivo de la adquisición por parte de los titulares de las licencias de autotaxis en la ciudad de Melilla
de los vehículos más antiguos de esta flota, sustituyéndolos por vehículos más nuevos, menos
contaminantes y más accesibles, que incluya así mismo compromiso de sustitución del vehículo
subvencionado antes de los 15 años de uso del mismo, con el fin de fomentar un trasporte sostenible,
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: El sector al que se dirige la ayuda son aquellos particulares
o empresas titulares de la licencia correspondiente de taxi en la Ciudad Autónoma de Melilla.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER: La necesidad de que el parque de
vehículos de la ciudad sea menos contaminante, y dentro de este los que corresponden al servicio
público de autotaxis, tiene una relación directa con la sostenibilidad del Medio Ambiente, por ello desde
la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente se estima la conveniencia de facilitar el acceso de los
mismos a la adquisición de vehículos no contaminantes, con la intención de mejorar la calidad de vida
de los propios melillenses. Siguiendo con la misma línea de actuación, la Ciudad Autónoma de Melilla,
a través de la Consejería competente en materia de Movilidad y Medio Ambiente, con el fin de lograr
una mayor accesibilidad de los ciudadanos melillenses a un trasporte no contaminante, pone en
marcha el presente Programa de ayudas, que trata de sustituir los vehículos auto taxi actuales por
otros nuevos, menos contaminantes y más accesibles.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 160.000€ en el caso del ejercicio 2026 (80.000€ del presupuesto de ejercicio 2026 y
80.000€ del remanente incorporado del presupuesto de 2025)
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2025 07/44120/78000- Subvención Taxis
Remanente y Partida  Presupuestaria 2026- 07/44120/78000- Subvención Taxis
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante Concurrencia Competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

a. Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
b. Evaluación: No se precisará memoria final.

Modificación de la línea de actuación “3.12- AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE
CONTIENEN FIBROCEMENTO EN INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.12 AYUDA A LA RETIRADA DE MATERIALES QUE CONTIENEN FIBROCEMENTO EN
INSTALACIONES Y EMPLAZAMIENTOS PRIVADOS.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayuda a la retirada de materiales que contienen fibrocemento en
instalaciones y emplazamientos privados.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

En España la utilización y comercialización del amianto está prohibida desde 2002 tras la Orden ministerial
del 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de
noviembre, sobre limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos.
En cambio, muchos edificios y elementos industriales construidos en fechas anteriores a su prohibición aún
contienen amianto.

BOME Número 6383 Melilla, Viernes 29 de Mayo de 2026 Página 2791

BOLETÍN: BOME-B-2026-6383 ARTÍCULO: BOME-A-2026-607 PÁGINA: BOME-P-2026-2791
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


Además, el Parlamento Europeo en 2013 estableció una resolución instando a la UE a "supervisar la
presencia de amianto en edificios públicos y privados" y a crear "planes de acción para su eliminación
segura" antes del año 2028, así como indica el Parlamento realizar un registro de edificios que contienen
amianto. En esta resolución, entre otras propuestas importantes: insta a la UE a que realice: “una evaluación
de impacto y análisis de costes y beneficios de la posibilidad de crear planes de acción para la eliminación
segura del amianto de los edificios públicos”.

Con la aprobación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular, se recoge en su disposición adicional decimocuarta la obligación de los ayuntamientos de elaborar
un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que planifique su retirada.
Dentro de estas instalaciones se recogen tanto públicas, como privadas.

Los riesgos derivados del amianto están producidos por la inhalación de las fibras de amianto, siendo las de
menor tamaño las que alcanzan las vías aéreas inferiores. La longitud y configuración de las fibras (pequeño
tamaño y forma larga y delgada) influye en su capacidad de penetración en las vías respiratorias, ya que
pueden permanecer en suspensión en el aire durante mucho tiempo y por lo tanto poder ser respiradas.

Una vez dentro de los pulmones, los mecanismos de defensa del organismo tratan de descomponerlas y
expulsarlas, siendo muchas las fibras de amianto que consiguen quedarse en el cuerpo y permanecer en él
durante mucho tiempo.

El amianto (en todas sus variedades) está clasificado según la Legislación Española como cancerígeno de
primera categoría, es decir, "sustancias que se sabe, son carcinógenas para el hombre".

Por orden número 249 del 20 de octubre de 2023, se crea el censo de instalaciones y emplazamientos
públicos y privados que contienen amianto.

Con el fin de poder contar con toda la información necesaria para el censo municipal, a la par de que se
previenen problemas para la salud de los propios ciudadanos, se decide establecer una convocatoria para la
retirada de este material en instalaciones y emplazamientos privados.

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Estas ayudas se dirigen a los titulares de una edificación,
instalación o emplazamiento privado que cuente con amianto y esté inscrita en el censo municipal
existente.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

Con esta actuación se pretende contar con la información actualizada en el censo de la ciudad, a la
par de que se facilita la retirada de este material peligroso, reduciendo el riesgo para la salud humana.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/16230/48000 Subvención
retirada amianto instalaciones privadas.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas.

Fondos propios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia no competitiva.
b. Forma de concesión: Subvención.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el
contenido de las Bases Reguladoras y de la Orden de Convocatoria, a través de la Oficina Técnica de
Control de la Contaminación Ambiental.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad
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Inclusión de la línea de subvención 3.14 “SUBVENCIÓN ASOCIACIONDE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE
MELILLA (AATM)”

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.14- SUBVENCIÓN ASOCIACION DE AUTÓNOMOS DEL TAXI DE MELILLA (AATM)

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de la modernización y mejora del servicio público de taxis.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de la modernización, accesibilidad y mejora del servicio
público de taxis en beneficio de la ciudadanía.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objetivo, principalmente, el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a la propuesta
formulada desde la Asociación de Autónomos del Taxi de Melilla (AATM) para la modernización y mejora del
servicio público de taxis, mediante la implantación e implementación de una aplicación digital para la
contratación del servicio de taxis (tanto vía página web como por aplicación móvil).

Esta aplicación supondrá un beneficio tanto para la ciudadanía, a la que facilitará la contratación del servicio,
como para el propio gremio del taxi, que verá incrementada su facturación por un incremento del volumen de
contrataciones del servicio mediante este nuevo medio tecnológico.

Supletoriamente, se persigue una adaptación del colectivo del taxi a los nuevos tiempos y exigencias
demandadas por los ingentes avances tecnológicos y potenciar la colaboración entre la Asociación y la
Ciudad Autónoma en la mejora de las condiciones del servicio.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
Concretamente 30.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2026 - 07/44120/78001 Subvención
asociación taxis.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Asociación de

Autónomos del Taxi de Melilla (AATM). Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Inclusión de la línea de subvención “3.15 SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA”:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3

3.15- SUBVENCIÓN CLUB BUCEO MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Promoción de actividades de concienciación, sensibilización e
información ambiental.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Promoción de actividades de concienciación, conocimiento,
sensibilización, conservación y protección del medio marino de la Ciudad Autónoma de Melilla.
ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
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CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Asociación Melillense de Submarinismo (Club Buceo
Melilla)
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER

La ayuda tiene como objeto el apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a las actividades que el Club
Buceo Melilla lleva realizando y realiza a lo largo de muchos años relacionadas con la concienciación,
sensibilización y conservación del medio marino en la Ciudad Autónoma de Melilla, entre las que se
encuentran:

Actividades que fomentan la conciencia ambiental de la ciudadanía a través de la
sensibilización, información y concienciación del medio marino.
Actividades que incrementan los niveles de conocimiento de la ciudadanía para promover
alternativas a los problemas ambientales urbanos que afectan al medio marino.
Actividades para la capacitación de la población para adoptar estilos de vida y tomar decisiones
que sean respetuosas con el medio ambiente y el medio marino.
La lucha contra el cambio climático y reducción de la contaminación marina.
Vigilancia y seguimiento del estado en que se encuentran las poblaciones de las principales
especies marinas autóctonas, así como la detección de especies invasoras.
Vigilancia y denuncia sobre actividades de recolección y pesca furtiva en zonas marinas
protegidas de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Vigilancia y localización de redes de pesca abandonadas y basura en la zona marítima para su
retirada para el mantenimiento saludable de nuestros fondos.
Difusión y sensibilización sobre los valores ambientales de la ZEC marítima.
Realización de campañas de limpieza en playas y fondos marinos en distintas ubicaciones, a lo
largo del año, para concienciar sobre los impactos negativos de las basuras marinas.
La realización de cursos de formación en buceo recreativo sostenible para que la ciudadanía
pueda acercarse, observar y conocer la diversidad de la fauna y flora de nuestros fondos
marinos para que se conciencien de la importancia de su protección.
Por tanto, el objetivo y efecto final es la concienciación, conocimiento y sensibilización de la
ciudadanía en la conservación y protección de nuestros fondos marinos, así como el
mantenimiento saludable de los mismos que fomenten el crecimiento de la biodiversidad marina
de nuestros fondos.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: Anual, aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
15.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2026.
APLICACIÓNPRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria- 07/17204/48000 CONVENIO CLUB
BUCEO MELILLA para 2026.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención de concesión directa con vigencia del convenio.
b. Forma de concesión: Subvención mediante Convenio de colaboración con Buceo Melilla.

Subvención Prepagable.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Evaluación mediante comprobación por la oficina dependiente de la Dirección General de
Sostenibilidad de la justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos.

Seguimiento: Informes de la oficina de la Dirección General de Sostenibilidad.
Evaluación: Mediante la presentación de la Memoria Justificativa de las actuaciones reflejadas en el
convenio con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm.
2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de
Gobierno, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a partir de su notificación, o bien, podrá interponerse recurso
contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses. No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su
responsabilidad. Lo que se traslada para su publicación y general conocimiento.

 
Melilla, a 28 de mayo de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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